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DEPARTAMENTO COLON

(Prov. de Córdoba)
Iel: (0351) 49021?7 - Fax: (0351) 4902093 Colonia Tirolesa, 11 de junio 2OI8.

Visto:

La Constitución de la Provincia de Córdoba, Art. 186 y la Ley 8IO2, art.

30inc. Iy22;
Y Considerando:

Que existe a nivel provincial el decreto N"

I79Il2OI5, art.79, ratificado por ley N' 10.337 por ei cual le compete

al Ministerio de Finanzas e1 diseño, implementación y monitoreo de

programas que incluyan innovación y rnodernización de procesos

transaccionales en la Administración Frlblica Provincial, con el fin de

propender a la mejora de los servicios al ciudadano y la a la

transparencia y accesibilidad a la información pública;

Que también se le asigna al Ministerio de Finanzas

las funciones de determinación de estándares informáticos de

aplicación obligatoria para todos los organismos del sector público

provincial, en cuanto a sistemas de computación, sistemas operativos,

aplicaciones estándar y/o a medida, desarrollo de páginas web y
aplicaciones de internet, como así también la elaboración y ejecución

del plan provincial de gobierno electrónico, en coordinación con 1os

organismos nacionales, provinciales y municipales, todo con el objetivo

esencial de facilitar a los ciudadanos la realización de trámites y

senicios vis web, reduciendo tiempos de gestión y espera, haciendo más

eficiente 1a gestión pública;

Que en virtud del decreto N" 179112O15, art. 19,

ratificado por ley N' 10.337, en el art. 25 se le asigna al Ministerio de

Justicia 1a función de organizaciórr, dirección, control y fiscalización del

Registro Civil y Capacidad de 1as Personas y de los registros de derechos

de las personas, sociedades jurídicas, reincidencias, inhabilitaciones v

antecedentes judiciales de las personas procesadas y ei intercambro de

la información respectiva en todas las jurisdicciones;

Que bajo.'=.#ñoterio de na'.'::
de scentralizacion operativa, '17;9:lox
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realizadas tanto en la oficina del Registm
la Provincia de córdoba capital como así también en las
delegaciones municipales del Registro civil ubicadas en
provinciai, según Ley 4992, art 4, las cuales están a

Intendente municipal o del Jefe de Registro civil a quien aquel
sus funciones;

Que en el Marco Provincial de

electrónico, cuya elaboración y coordinación lleva adelante el l¡6d
de Finanzas se torna imprescindible la coordinación entre de

provinciales y municipales, para implementar los sistemas inf
que posibiliten la ejecución de las funciones registrales
digitalización de documentos;

Que existe un marco dispuesto a
todos los objetivos que el convenio pretende, dispuesto en
I97 y I92 de la Constitución provincial, Ley 4gg2 y
modificatorias y re glamentarias ;

Que por todo esto el gobierno provinci.*N

municipal acuerdan delegar y unificar en el ámbito de la
innovación y modernización del Ministerio de Finanzas la eia
implementación y puesta en ejecución de ras herramientas v
informáticos que permitan el funcionamiento de1 Registro del
civil y capacidad de las personas en 1a sede de la municipalirre¿
colonia Tirolesa para posibilitar el cumplimiento de 1as

registrales y la digitarizactón de documentos y La reahización de
vía web;
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Ant. 1: Rett¡"ÍQupso el acuerdo firmad'o por el intendente de

Municipalidad de Colonia Tirolesa' el Sr' Remigio Oscar Lauret con

Ministerio de Finanzas y el Ministerio de Justicia de la Provincia

oba, con fecha 19 de Abril d'e 2018' por el cual celebran un

enio marco d-e colaboración con el objeto de ejercer

inadamenteiasfuncionesparaoptimizare|funcionamientodigital

7:t Registro Civil y Capacidad de las personas en la sede de la

Municipalidad de colonia Tirolesa, de manera que posibiliten funciones

registralesydigtta.llza"ciónded'ocumentosacargodelRegistroCivilyla

realizactóndela ciudadanía d'e tramites vía web'

Ant.2:PasealDepartamentoEjecutivoparasucorrespondiente
promulgación.

Art. 3: Comuníquese, publíquese' dese al Registro Municipal y

Archívese.-
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Ordenarlza N" 833 / 18

Cr. Rubén Schiaroli
Presidente H. C Deliberante

Municipalidad de Colonia Tirolesa


